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Collipulli

La lluvia y los problemas
que acarrea en Collipulli

Mario Grandón

La lluvia volvió a caer con
fuerza sobre la comuna y,
con ella, reapareció una es-
cena que ya no sorprende,
pero sí indigna. Calles con-
vertidas en verdaderos ríos,
veredas intransitables y el
agua avanzando peligrosa-
mente hacia las viviendas
reflejaron, una vez más, una
realidad que los vecinos
sienten como un problema
abandonado.

Preocupación, molestia e
impotencia fueron las pa-
labras más repetidas en-
tre habitantes de distintos
sectores, quienes debieron
enfrentar los anegamien-
tos registrados durante las
últimas horas. No se trata
solo de un evento climático,
dicen, sino de una situación
que se repite año tras año
sin una solución concreta a
la vista.

En poblaciones y también
en pleno centro de la ciu-
dad, los colectores de aguas
lluvias colapsaron rápida-
mente, evidenciando su in-
suficiente capacidad frente
al volumen de precipitacio-
nes. El resultado fue inme-
diato: acumulación de agua
en puntos críticos y dificul-
tades para transitar, traba-
jar e incluso resguardar los
hogares.
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"Esto pasa todos los in-
viernos y seguimos igual",
es el reclamo que se repite
con fuerza. Pero esta vez,
más que resignación, lo que
se percibe es un cansancio
creciente. Los vecinos no
solo cuestionan la capaci-
dad del sistema, sino tam-
bién la falta de mantención
preventiva, señalando que
sumideros tapados y alcan-
tarillas sin limpieza agravan
aún más la situación.

Uno de los episodios que

fue lo ocurrido en el Cole-
gio Mozart, donde el agua
ingresó a las dependencias,
avanzando por los pasillos
y afectando el normal de-
sarrollo de las actividades.
Una imagen que, para mu-
chos, grafica con crudeza el
nivel del problema: no solo
se trata de calles anegadas,
sino de espacios esenciales
que también se ven compro-
metidos.

A esto se suma el temor por
posibles daños en viviendas
y los riesgos sanitarios que

conlleva la acumulación de
aguas, especialmente cuan-
do estas no logran evacuar
de manera adecuada.

En medio de este escena-
rio, la comunidad también
recuerda compromisos que,
hasta ahora, no han tenido
avances visibles. El año pa-
sado, tras gestiones del jefe
comunal, desde la Dirección
de Obras Hidráulicas se in-
formó sobre la ejecución
de un Plan Maestro de Eva-
cuación y Drenaje de Aguas

EXTRACTO
El Juzgado de Letras y Garantía de Collipulli, con competencia en Familia, en causa RIT C195-2023, RUC 23-

2-4136593-K, caratulada "ESCOBAR/RIQUELME", sobre ALIMENTOS, notifica conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de Procedimiento Civil a JOSÉ ALEJANDRO RIQUELME AUCAN, cédula nacional de identidad
Nº 13.393.223-2, demanda interpuesta por NORMA DEL CARMEN ESCOBAR ASTETE, quien solicita se tenga por
interpuesta demanda de alimentos en su contra, se acoja a tramitación en todas sus partes y, en definitiva, se de-
crete una pensión de alimentos por la suma de 4,73 UTM, equivalente a la fecha a $300.000 (trescientos mil pesos)
mensuales, más el 50% de los gastos extraordinarios que pudieren surgir, o lo que S.S. estime conforme al mérito
del proceso. En lo principal: Demanda de alimentos menores. Primer otrosí: Alimentos provisorios. Segundo otrosí:
Acompaña documentos. Tercer otrosí: Forma de notificación. Cuarto otrosí: Privilegio de pobreza. Quinto otrosí:
Solicitudes varias. Sexto otrosí: Patrocinio y poder. Séptimo otrosí: Solicitud que se indica. Octavo otrosí: Solicitud
que se indica. Por resolución del tribunal se provee: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda de alimen-
tos y dese traslado a la parte demandada. Al primer otrosí: Estese a lo resuelto en lo principal. Al segundo otrosí:
Tenganse por acompañados los documentos. Al tercer otrosí: Como se pide, sólo respecto de aquellas resoluciones
que requieran notificación personal; las demás se entenderán notificadas por el estado diario. Incorpórese a SIT-
FA. Al cuarto otrosí: Téngase presente. Al quinto otrosí: Oficiese al SII y CMF conforme a sistema interconectado; a
PREVIRED y SRCI extráiganse antecedentes por funcionario habilitado; ofíciese al Conservador de Bienes Raíces de
Collipulli para que informe respecto de las propiedades inscritas a nombre del demandado. Sirva la presente reso-
lución como suficiente y atento oficio remisor Nº 3634/2023. Al sexto otrosí: Téngase presente patrocinio y poder.
Al séptimo y octavo otrosí: Como se pide. Con fecha 12 de noviembre de 2025, el tribunal autorizó la notificación
por avisos conforme al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Asimismo, con fecha 02 de marzo de 2026, se
reprogramó la audiencia preparatoria, fijándose como nuevo día y hora para su realización el 13 de mayo de 2026,
a las 09:00 horas, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Nº 19.968. Vengan las partes a
audiencia preparatoria. Número de cuenta de libreta de ahorro a la vista para efectos de pago: BancoEstado, Cuenta
Nº 61760834784. Titular: Norma Del Carmen Escobar Astete.
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taro. Sin embargo, y pese a
que se mencionó la prepa-
ración de antecedentes para
responder observaciones
del Ministerio de Desarro-
llo Social y Familia, desde
entonces poco y nada se ha
sabido.

Esa falta de información
y de avances concretos es,
hoy, otro motivo de moles-
tia.

Porque más allá de la
emergencia puntual, lo que
la comunidad plantea es
una demanda de fondo: so-
luciones reales, planifica-
ción y obras que estén a la
altura de una problemática
que ya es parte de la vida in-
vernal de Collipulli.

Las calles -dicen- no
pueden seguir transfor-
mándose en ríos cada vez
que llueve. Tampoco los
establecimientos educacio-
nales ni los hogares pueden
quedar expuestos a una
situación que, lejos de ser
excepcional, parece haberse
normalizado.

Hoy, el llamado es cla-
ro y urgente: acelerar los
procesos, retomar los com-
promisos y, sobre todo, dar
respuestas concretas. Por-
que mientras eso no ocurra,
cada lluvia seguirá trayendo
consigo no solo agua, sino
también frustración, incer-
tidumbre y una creciente

 DE

AS,
IA

OL

Por sentencia definitiva
de fecha 6 de enero de
2026, rectificada por re-
solución de fecha 26 de
febrero de 2026, se de-
claró la interdicción de-
finitiva por demencia de
doña PABLA BAEZA HI-
DALGO, cédula de identi-
dad Nº 8.013.452-5, do-
miciliada en calle Viluco
s/n, comuna de Purén. La
interdicta queda privada
de la libre administración
de sus bienes, designán-
dose en calidad de cura-
dora general, legítima y
definitiva a su hija doña
CIRTA DEL CARMEN SA-
LAS BAEZA, cédula de
identidad Nº 8.569.784-
6, domiciliada en calle
Sargento Aldea Nº169,
Población 21 de Mayo,
comuna de Purén.

Pablo Andrés
Manríquez Villablanca
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